
Dirección General de Formalización Minera

Abril 2024

Acciones en el Marco del Proceso 

de Formalización Minera Integral 

que culmina el 31/12/2024

“Rumbo a una minería sostenible y responsable”



1. MINERÍA 

FORMAL

Cuenta con autorización de

inicio/reinicio de actividades

mineras otorgados por la

DREM/GREM

Realizada en zonas permitidas

por quien se encuentre inscrito

en el REINFO, cumpliendo con

las condiciones de pequeño

minero o minero artesanal.

2. MINERÍA EN VIAS DE 

FORMALIZACIÓN / INFORMAL

Realizada en zonas prohibidas o

aquella ejercida sin contar con

autorización y/o inscripción en el

REINFO. Considerado delito.

3. MINERÍA ILEGAL

1. Definiciones de Minería Formal, Informal, Ilegal



2. Estratos de la Minería en el Perú

Hasta 5000 TM/día (metálicos)

Hasta 350 TM/día (Metálicos)

Hasta 1200 TM/Día (No Metálicos)

Hasta 3000 M3/Día (Placeres Auríferos)

Hasta 25 TM/día (Metálicos)

Hasta 100 TM/Día (No Metálicos)

Hasta 200 M3/Día (Placeres Auríferos)

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 
Y/O BENEFICIO



3 . Línea de Tiempo del Proceso de Formalización Minera para la PM y MA

2002 20172012 2013 2016

Inicio del proceso 

de 
FORMALIZACIÓN 

MINERA

Ley 27651

24ENE

DS 013-2002-EM

21ABR

Creación de la 

DGFM

DS 025-2013-EM

26JUL

D. Leg 1293

30DIC

*Declara de Interés 

Nacional la formalización 

de la PM y MA

*Creación del Proceso de 

Formalización Minera 

Integral

2021

D. Leg 1336

(06ENE)

A través del sistema 

SUNAT

DS 018-2017-EM

01JUN

Ley 31007

(17OCT)

Reestructuración

del REINFO

(31/12/2024)

Culmina el 

Proceso de 

Formalización

Vigencia del Proceso de Formalización Minera Integral

Reapertura al REINFO 

Desde el 16ENE al 23 SET

(120 días hábiles)

2014

Estrategia de 

Saneamiento
DS 029-2014-PCM

19ABR

Creación de los estados 

“Vigente” y 

“Suspendido” en el 

REINFO

DS N° 001-2020 EM

(15ENE)

DS N° 009-2021 EM

(30ABR)

Inscripción al REINFO 

Desde el 06FEB AL 

01AGO

(120 días hábiles)

DU 012-2010 – MDD

D. Leg 1099 – Puno

2019 2020 2024

Ley N° 31388

(31DIC)

Creación del

Registro Nacional 

de Declaraciones 

de Compromiso

Abr – Dic 

D.L. N°
1100,1101,1102,1103,

1105,1106 y 1107 

Proceso de Formalización Ordinario

Proceso de Formalización Extraordinario

D.L. 1607

21 DIC 23



2012 2014 2017 2020

D. Leg. 1105
Registro Nacional 
de Declaraciones 
de Compromisos

4. Línea de tiempo de las Inscripciones en el REINFO

72,956

42,631

DS 029-2014-PCM
Registro 

Saneamiento

D. Leg. 1293
06/02 – 02/08

SUNAT

13,106

Ley N° 31007
16/01 – 23/09

SUNAT

35,531

REINFO

86,934 
Inscripciones

08ABR

2,277

Excluidos

2,040 Formalizados

Avance del proceso

Sinceramiento

Vigente: 21,839 y Suspendidos: 65,095

2024



✓ Acceso a la titularidad del derecho minero vigente, 

el 92% de mineros informales realizan actividad sobre 

el derecho de terceros).

✓ Siendo los más resaltantes: Arequipa (96%), La 

Libertad (96%), Apurímac (98%), Puno (95%), 

Ayacucho (97%)

✓No hay mecanismos para trazabilidad a la
cadena de comercialización del oro informal a

nivel nacional.
✓Poca voluntad para formalizarse, a la fecha más 

de 21 mil mineros (25%) han presentado su 
instrumento de gestión ambiental (IGAFOM)

✓El restante 75% de mineros con inscripción 

suspendida en el REINFO, podrían estar vinculados 
a la minería ilegal.

✓ 86% de los mineros informales no tienen acceso 

a la banca formal , tienen problemas para abrir 
cuentas bancarias y bancarizar sus operaciones. 

✓ Confusión entre minería informal y minería ilegal. 

Desconfianza de toda la actividad frente a  
actores públicos y privados

Problemas 

✓3 de cada 10 de mineros informales realizan 

actividad minera sobre Derechos Mineros 

Extinguidos a nivel nacional, especialmente en 
Madre de Dios.

✓Insuficientes recursos, falta de capacidades de 

gestión y alta rotación de funcionarios en los 
GOREs (DREM/GREM) a nivel nacional

✓Personas que no realizan actividad minera, se 
encuentran inscritas en el REINFO

5. Problemas del Proceso de Formalización Minera Integral

✓No hay estadísticas reales del oro exportado por 
la minería informal y/o minería ilegal.
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6 . Mapa de las Inscripciones en el REINFO por Estado

Fuente: REINFO abril 2024
INSCRIPCIONES VIGENTES INSCRIPCIONES SUSPENDIDAS
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7 . Estado de las Inscripciones en el REINFO
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8 . Detalle de las Inscripciones Vigentes en el REINFO
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9 . Detalle de las Inscripciones Suspendidas en el REINFO



REINFO

Acreditar la Propiedad o 
autorización de terreno 

superficial

Acreditar la Titularidad de 
la concesión minera / 
contrato de cesión o 

explotación

Aprobación del 
Instrumento ambiental 

(IGAC o IGAFOM)

Presentación de la Declaración 
Jurada de Inexistencia de Restos 

Arqueológicos 

Presentación del 
Expediente Técnico

Se otorga la 
autorización de inicio 
/reinicio de actividad 

minera

• D. Leg. Nº 1336
• Decreto Supremo N° 018-2017-EM 
• Decreto Supremo N° 038-2017-EM 

REQUISITOS

Los Requisitos:
• Se presentan ante la DREM competente.
• Pueden ser acreditados de manera simultanea o 

sucesiva, conforme los vaya obteniendo, durante la 
vigencia del proceso

• No son preclusivos. 
• Se han reducido los requisitos con respecto al 

Decreto Legislativo N° 1105

BASE LEGAL:
• Decreto Legislativo N° 1336 (Art. 3)

• Decreto Supremo N° 018-2017-EM (Art. 29)

11 . Requisitos para la Formalización de las Actividades Mineras
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12 . Beneficiados por la Formalización



Se autoriza el inicio o reinicio de actividades mineras 
de explotación y/o beneficio, siempre y cuando el 
sujeto Inscrito en el REINFO cumpla todos los 
requisitos.

Base legal: 
Decreto Legislativo N° 1336 (Art.3)
Decreto Supremo N° 018-2017-EM (Art. 29)

13 . Beneficiados por la Formalización



1
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14.  Acciones en el marco del proceso de formalización minera integral.

✓ En cumplimiento de la Ley 31388, el MINEM viene elaborando el proyecto de Ley para la
PM y MA, así mismo se culminaron las sesiones del Grupo de trabajo “mesa técnica que
contribuya a las mejoras normativas en materia de minería artesanal y pequeña minería,
en el ámbito nacional” y se presentó el informe final a la Presidencia de Consejo de
Ministros – PCM.

Elaboración del Proyecto de Ley para la Pequeña Minería y Minería Artesanal 
(PM y MA)

Transferencias Financieras para el Fortalecimiento de Capacidades a las 
DREM/GREM :

✓ Sobre la base de la Ley N° 31953 - Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año
fiscal 2024, se viene realizando la transferencia a los 25 gobierno regionales - el monto
global de S/ 7´500,000 (Siete millones quinientos mil con 00/100 soles).

✓ Dentro de los próximos dias se transferirá 2.5 millones de soles en favor de 6 gobiernos
regionales (Puno, Apurímac, Lima, Ucayali, Lambayeque y Moquegua), lo que representará
un avance del 34%.

✓ La transferencia se realiza mediante Convenios de Cooperación, entre el MINEM y los
Gobiernos Regionales.

✓ Se pondrá en conocimiento de los OCI de cada GORE para el seguimiento y control
respectivo.



14.  Acciones en el marco del proceso de formalización minera integral.
Detalle de las Transferencias Financieras para el Fortalecimiento de Capacidades a las DREM/GREM :

Departamento
TRANSFERENCIAS REALIZADAS S/ (Soles)

PROGRAMADA

S/ (Soles) Total S/

(Soles)
2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

AMAZONAS 27,000 - 198,012 118,078 20,050 170,000 269,740 142,745 945,625

ANCASH 150,000 400,000 335,085 427,695 286,779 250,000 279,148 336,983 2,465,690

APURÍMAC 155,000 460,000 659,498 598,273 439,617 460,000 345,562 678,913 3,796,863

AREQUIPA 250,000 660,000 715,234 407,799 480,526 540,000 770,109 319,848 4,143,516

AYACUCHO 155,000 460,000 400,300 447,287 136,301 140,000 317,506 656,019 2,712,413

CAJAMARCA 110,000 300,000 132,189 213,143 44,613 70,000 209,362 279,125 1,358,432

CALLAO - - - - 195,617 50,000 162,413 100,400 508,430

CUSCO 205,810 360,000 286,525 401,147 177,548 360,000 338,564 165,650 2,295,244

HUANCAVELICA 173,468 340,000 224,311 238,516 233,444 240,000 273,177 305,539 2,028,455

HUÁNUCO 115,000 300,000 152,169 193,053 176,552 80,000 206,760 100,803 1,324,337

ICA 155,585 350,000 36,064 234,371 205,775 - 233,125 162,163 1,377,082

JUNÍN 136,166 340,000 34,127 309,373 111,347 240,000 182,263 117,067 1,470,342

LA LIBERTAD 140,000 400,000 602,962 247,438 216,156 480,000 514,725 673,787 3,275,068

LAMBAYEQUE - 200,000 71,250 273,606 165,442 60,000 144,357 377,770 1,292,425

LIMA 175,500 350,000 292,886 360,756 252,789 220,000 283,452 523,430 2,458,813

LORETO 41,521 130,000 223,625 151,200 159,315 130,000 284,000 208,400 1,328,061

MADRE DE DIOS 135,000 400,000 700,158 502,300 728,553 490,000 512,506 365,617 3,834,134

MOQUEGUA 70,000 180,000 210,247 290,399 205,067 160,000 258,115 113,330 1,487,159

PASCO 175,400 340,000 329,807 343,499 232,852 200,000 287,532 60,803 1,969,893

PIURA 193,550 340,000 172,469 263,652 174,201 220,000 274,004 192,934 1,830,810

PUNO 241,000 460,000 992,302 579,059 494,042 700,000 366,407 727,601 4,560,411

SAN MARTÍN 70,000 150,000 89,294 122,821 190,780 220,000 245,393 234,795 1,323,083

TACNA 70,000 - 283,583 167,766 286,899 200,000 209,108 175,238 1,392,594

TUMBES 55,000 150,000 236,706 120,246 204,275 100,000 244,000 324,791 1,435,018

UCAYALI 41,000 130,000 121,200 76,595 181,459 130,000 288,672 156,249 1,125,175

TOTAL 3,041,000 7,200,000 7,500,000 7,088,072 6,000,000 5,910,000 7,500,000 7,500,000 51,739,072
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Fortalecimiento de Capacidades de funcionarios de las DREM/GREM

✓ Se viene ejecutando el Programa de Fortalecimiento de Capacidades a los funcionarios y
servidores públicos de las DREM/GREM.

✓ Para el cierre del 2024, se capacitará a más de 200 funcionarios y/o servidores públicos
a nivel nacional, mediante 105 talleres de capacitación presencial y virtual en
diferentes temas en el marco del proceso de formalización minera integral.

Fortalecimiento de Capacidades a Mineros en vías de Formalización:

✓ Se viene ejecutando Programa de Soporte y Asistencia técnica a mineros en vías de
formalización a nivel nacional, este programa busca brindar asistencia técnica a mas 200
mineros para su formalización y capacitar a mas de 1,000 mil mineros informales
mediante 16 talleres de capacitación presencial en 12 regiones del país y 20
capacitaciones virtuales a nivel nacional.

✓ Desde el 2020 al 2023, se ha logrado capacitar a más de 3,900 mineros en vías de
formalización en 14 regiones (Puno, Cusco, Arequipa, Ayacucho, Pasco, Huancavelica,
Apurímac, Madre de Dios, Ica, Cajamarca, Ancash, San Martin, Amazonas y Piura).

14.  Acciones en el marco del proceso de formalización minera integral.



5

6

Programa de Sostenibilidad para Pequeños Mineros y Mineros Artesanales 
Formales:

✓ El Programa busca consolidar la formalización a través del soporte y asistencia técnica
continua a los pequeños mineros y mineros artesanales formales a nivel nacional, en
seguridad, salud ocupacional, medio ambiente, comercialización de minerales,
laborales, tributarios, entre otros temas.

QR REINFO para la Pequeña Minería y Minería Artesanal:

✓ Permite la identificación rápida, oportuna y confiable de los mineros en proceso de
formalización con inscripción VIGENTE en el REINFO. Mediante este nuevo patrón de
búsqueda “QR REINFO”, se podrá acceder a la información en tiempo real de los datos
del declarante, estado de su inscripción, datos y ubigeo de la actividad minera
declarada de las más de 86 mil inscripciones que se tiene a la fecha en el REINFO.

✓ Este aplicativo estará al servicio del MININTER, Ministerio Publico y otras entidades del
Estado.

✓ Asi mismo se viene trabajando en el desarrollo de un Registro de Pequeños Mineros y
Mineros Artesanales Formales vía ordinaria y extraordinaria, con el objetivo de facilitar
su identificación rápida, oportuna y confiable a las diferentes entidades del Estado.

14.  Acciones en el marco del proceso de formalización minera integral.



15. “I Encuentro de Pequeños Mineros y Mineros Artesanales –
Lima 2024” – 03 de abril del 2024

1. Objetivo de Evento: Busca recoger y compartir las buenas prácticas desarrolladas e 
implementadas en las operaciones mineras de los pequeños mineros y mineros 
artesanales. 

2. Delegaciones Presentes:

GESTIÓN 
SEGURIDAD Y

SALUD
OCUPACIONAL

RESPONSABILIDAD 
CON EL MEDIO

AMBIENTE

RESPONSABILIDAD
SOCIAL

OPERACIÓN 
MINERA 
FORMAL

CERTIFICACIONES, 
LICENCIAS Y 
PERMISOS

INNOVACIÓN Y 
TÉCNOLOGIAS 

LIMPIAS

INVERSIONES Y 
VALOR 

COMPARTIDO

$

N° TITULAR DE ACTIVIDAD MINERA FORMAL REGIÓN

1 CENTRAL DE COOPERATIVAS MINERO METALURGICAS PUNO
PUNO

2 CENTRAL DE COOPERATIVAS MINERAS DE SAN ANTONIO DE POTO DE ANANEA LTDA.

3 MINERA TRANSOCEANICA S.A.C. MADRE DE 

DIOS4 LUIS EUSEBIO CELADITA ESPINOZA - AMATAF

5 CORPORACIÓN LAJAS AREQUIPA S.A.C.

AREQUIPA6 AGROMIN LA BONITA S.A.C.

7 ASOCIACION DE MINEROS ARTESANOS SOLEDAD - ASMIASI

8 ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES PEPAS DE ORO PAMPAMARCA APURÍMAC

9 MINERA SOTRAMI S.A. AYACUCHO

10 COMUNIDAD CAMPESINA JUAN VELASCO ALVARADO LA LIBERTAD

3. Criterios de Buenas Practicas:
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Reconocimientos Nacionales e Internacionales – Minera SOTRAMI - Ayacucho

Programa de Valor Agregado al 
Oro – Joyería - CECOMIP - Puno

15. “I Encuentro de Pequeños Mineros y Mineros Artesanales –
Lima 2024” – 03 de abril del 2024
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Creación de Viveros para la Reforestación – Minera 
Transoceánica SAC – Madre de Dios

Reforestación de Áreas Afectadas – AMATAF – Madre de Dios Valor agregado a la Producción del Oro – AMATAF - MDD

Reforestación de Áreas Afectadas – AMATAF

– Madre de Dios 

Minería No Metálica – Corporación Lajas 
Arequipa - Moquegua

Fortalecimiento de la Cadena Ganadera – Pepas 
de Oro de Pampamarca -Apurímac

Fortalecimiento  de las capacidades para el Desarrollo 
Loca. – CC. JVA Alpamarca – La Libertad

15. “I Encuentro de Pequeños Mineros y Mineros Artesanales –
Lima 2024” – 03 de abril del 2024



Situación futura 

deseada

✓La Política Nacional tiene como

población objetivo a todos los

mineros formales, mineros

informales (en vías de

formalización), y a las personas que

busquen iniciar un proyecto minero

de Minería Artesanal y Pequeña

Minería, cumpliendo los requisitos

exigidos legalmente.

✓Se estima que las actividades de

pequeña minería y minería

artesanal involucran a alrededor de

200,000 personas.

Mediante Resolución Ministerial N° 276-2022-MINEM/DM (28/07/2022) se autoriza la 

publicación de la propuesta de Política PMMA

https://infopoliticaminera.minem.gob.pe/

Para el 2030, la Pequeña Minería y Minería Artesanal

desarrolla sus actividades de manera social,
económica y ambientalmente sostenibles en los

conglomerados mineros y zonas permitidas del territorio

nacional.

Con la implementación de la Política Nacional se busca

una pequeña minería y minería artesanal sostenible y

responsable con el medio ambiente, estado y sociedad.

Análisis de 

pertinencia

Etapa 1: 

Diseño

Etapa 2: 

Formulación

Etapa 3: 

Impleme

ntación

Análisis de 
Pertinencia 
aprobado 
CEPLAN

RM: Conformación 
Grupo de Trabajo 

e inicio de la 
Elaboración de la 

Política

Mar 2021 Nov 22

Conformidad en 
CCV

Opinión favorable 
CEPLAN

Pre publicación 

Jul 22

Aprobación

Mediante Decreto 

Supremo Nº 016-2022-

EM se aprueba la 

Política Nacional 

Multisectorial para la 

Pequeña Minería y 
Minería Artesanal

25 Nov 22

Mediante 

Resolución 

Ministerial N° 276-

2022-MINEM/DM 

(28/07/2022)

16. Política Nacional Multisectorial para la PM y MA al 2030



1. Reducir las condiciones 

de precariedad social, 

laboral y ambiental de los 

PM MA.

2. Incrementar el acceso 

a las cadenas de valor 

formales de los PM MA.

3. Incrementar el acceso de 

los PM MA a la titularidad 

del derecho y al terreno 

superficial.

4. Mejorar la articulación 

interinstitucional y las 

capacidades de las 

entidades vinculadas a los 

PM MA.

17. Objetivos Prioritarios de la Política Nacional PMMA



✓S9 Fomentar programas continuos de acceso a instrumentos
financieros

✓S10 Fortalecimiento continuo de capacidades en gestión
empresarial.

✓S11 Fortalecimiento continuo de capacidades para la
comercialización y trazabilidad de minerales y/o metales de sus
actividades mineras.

✓S12 Generación de un sistema fiable de trazabilidad y registro para la
comercialización legal minerales y/o metales auríferos de la PM y
MA.

✓S13 Orientación y asesoría continua para el acceso a bienes y
servicios (equipos, maquinarias e insumos)

✓S14 Acceso oportuno a laboratorios (análisis mineralógicos, químicos
y metalúrgicos)

✓S3 Fortalecimiento de capacidades en el uso de tecnologías limpias
para el beneficio del oro.

✓S5 Promoción, ingreso y permanencia en la formalización laboral en
las actividades mineras de la PM y MA.

✓S6 Fortalecimiento continuo de las capacidades para el desarrollo de
actividades mineras de explotación y/o beneficio de la PM y MA.

18. Principales Servicios de la Política Nacional PMMA: 19 Servicios

Servicios 
orientados a la 
Sostenibilidad de 
la PMMA

Servicios para 
Incrementar el 
Acceso a Cadenas 
de Valor Formales



✓S18. Fortalecimiento continuo y oportuno de las competencias y
capacidades de los funcionarios y servidores públicos de las
DREM/GREM en los procesos de formalización, promoción y
fiscalización de las actividades mineras de pequeña minería y minería
artesanal.

✓S19. Fortalecimiento Continuo del Sistema de Ventanilla Única para
la Gestión de información integrada de las actividades mineras de
pequeña minería y minería artesanal.

✓S16. Desarrollo oportuno de Protocolos para la intermediación entre
los pequeños mineros y mineros artesanales con los titulares de las
concesiones mineras y terrenos superficiales.

19. Principales Servicios de la Política Nacional PMMA: 19 Servicios

Servicios para 
promover el 
acceso a la 
titularidad de DM 
y Terreno 
Superficial

Servicios para 
mejorar la 
articulación y 
capacidades de 
las entidades 
vinculadas a la 
PMMA
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